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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

11262 Convenio entre el Ayuntamiento de Alaior y ABAQUA para la mejora del sistema de saneamiento y
depuración de Alaior y Cala en Porter

8626/2024Expediente: 

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Alaior, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de octubre de 2024, ha acordado, entre otros,
aprobar la prórroga del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Alaior y la Agencia Balear del Agua y de la Calidad Ambiental
(ABAQUA), para la mejora del sistema de saneamiento y depuración de Alaior y Cala en Porter. Se procede a la publicación para
conocimiento público.

Tanto el convenio como la prórroga del mismo se encuentran publicados en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Alaior, apartado
11. CONVENIS INTERADMINISTRATIUS, y se puede acceder a ellos mediante el siguiente enlace:

https://alaior.sedelectronica.es/transparency/3eda6826-34f3-4249-b29e-32367004ccd7/

Firmado por mi,

(Firmado electrónicamente: 23 de octubre de 2024)

El alcalde
José Luis Benejam Saura
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